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,rtc*ts*- Todo pr piota io que tenga una extensión mayor de 50 
hectárea^ de campo9 dentro del te r r ito r io  del Parti
do ya sea en una o en varias fraccionesf abonará un 
impuesto de # C f30 por h e ctá re a  al añof el cual se rá  
aplicado sin limitación de superficie*-  

Arte* 2**- Todas aquellas fracciones de campo que se encuentren 
sobre la Buta Nacional IJc 3 , teniendo a la  misma co
mo falco a ceso abonará el 50 % del presente grsvasMii 

Artc»2k*- A los propietarios que den cumplimiento a lo preceptúa 
do en la  presente ‘'rdenan.za, no 3e les d. rá cu.so en 
los trámites y gestiones que de jan realizar ante esta 
^Municipalidad, sin que previamente hayan abonado el 
impuesto a adeuden o inicien gesti nes tendientes a t¿ 
fin*

Arto*30*- La presente urdenansa empezará a regir desde el 1- de 
julio de 1950 acordándoseles a los contribuyentes afei 
tados un plazo para e l pago del lmpuo to por el prime; 
semestre sin multa fasta e l 21 de Diciembre de 1950* -  
A los fines del pago del lupusto so tonará como base 
las superfieienes que determina la  guia de contribuye; 
tes del Partido de la Dirección General do Rentas*-  

Artc*6£*- Los fondes provenientes de la  aplicación de la presen 
Ordenanza serán in agrámente destinados al arreglo y 
conservación de caminos, adquisición de naq .inarias y 
herramientas• -

A Ü S e f i» Quedan exceptuados de abonar el presente i  apuesto los 
esta clecinelentos de campo que roseen equinos camine
ros y q e contribuyan al arreglo y conservación de ca 
minos de r ceso a los mismos*-  

Artc*8o*- Comuniqúese, publícese, etc*-

Monte, 28 de octubre de 19ü>0


